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Dejar de lado banderas partidistas y trabajar a 
favor de las comunidades originarias, plantea el 

diputado Hinojosa Pérez 
 

Boletín No. 0593 

• El legislador pronunció un discurso en lengua purépecha desde la tribuna de la Cámara de Diputados 

Al emitir un mensaje en lengua purépecha en la sesión vespertina de la Cámara de Diputados, el diputado José Manuel 

Hinojosa Pérez (PAN), llamó a las y los legisladores a dejar de lado las banderas partidistas y empezar a trabajar 

verdaderamente en favor de las comunidades originarias. 

Ello, dijo, a fin de lograr una vida más justa para la niñez y toda persona que forma parte de esta gran riqueza cultural de 

México, “que son nuestras comunidades indígenas, con el propósito de hacer posible una mejor forma de vida”. 

Mencionó que los pueblos originarios lo tienen todo, su propia lengua, sus danzas, su música, su gastronomía, vestimenta, 

costumbres, y más expresiones culturales. 

Añadió que dichos pueblos tienen una gran riqueza cultural, pero solo falta que también sean verdaderamente reconocidos y 

valorados, ya que a la fecha se encuentran en el olvido y abandono total. 

Aún y con todo esto, relató, “nuestras comunidades indígenas son las que tienen la mayor conservación de los recursos 

naturales, debido a que se resisten al aprovechamiento desmedido de sus recursos naturales, porque su relación con la Madre 

Tierra es siempre de respeto”. 

Comentó que, a más de 500 años de la invasión española, las comunidades purépechas de Michoacán mantienen su legado 

cultural y sus propias formas de gobierno y de convivencia; el ejemplo claro es Cherán. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, recordó que con el objeto de impulsar el valor que tienen 

las lenguas originarias en México y como símbolo de identidad y cohesión social, la Cámara de Diputados al inicio de sus 

sesiones otorga el uso de la palabra a una diputada o diputado para emitir un mensaje de lengua originaria. 
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En tal virtud, este martes se concedió el uso de la palabra al diputado del PAN, José Manuel Hinojosa Pérez, originario de 

Michoacán. 

 
 

 


